RES. 75/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003911, Ent. N° 6211/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 1/2016, convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, para el “Suministro de Material e Instrumental odontológico”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 19.7.2017,  este Tribunal cometió a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto total de $ 182.017.848, impuestos incluidos, según detalle que se adjuntó, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente,
2) que en la oportunidad se adjunta Resolución de la UCA Nº 124/2017, de fecha 22.11.2017, expresando que la firma Bloker S.A, adjudicataria del ítem 148, por ser única oferta, presentó nota de renuncia. En este sentido, deja sin efecto la adjudicación, declara desierto el ítem 148, y autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes del llamado a realizar la compra directa del ítem al amparo del Artículo 33 Literal C) del TOCAF.   La   presente  implica  una  disminución de la adjudicación original de 
$ 25.620 (impuestos incluidos) y a valores históricos, por lo que el importe total adjudicado en el referido llamado resulta en la suma de $ 181.875.814;
CONSIDERANDO: que corresponde proceder conforme a lo solicitado por la Administración actuante; conforme a lo establecido en el Artículo 163 de la Ley 18.172.
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o delegados el control de la desafectación del monto total de $ 25.620, correspondiente al ítem Nº 148, adjudicado a BLOKER S.A..
2) Comunicar a los Contadores Auditores y/o Delegados en los siguientes Organismos: ANCAP, ASSE, BPS, BSE, INAU, M.D.N., M. I., UDELAR – Facultad de Odontología y Hospital de Clínicas; y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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